
Es
 c

op
ia

 a
ut

Ã©
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
rÃ

³n
ic

o

 

 

 
FISEVI. Fundación para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla Página 1 / 1 

 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE POR LA QUE SE PROCEDE 
A LA ANULACIÓN DE LA CONVOCATORIA REF 056/25 HUVR 

La Fundación para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (en adelante, FISEVI) es una 
organización constituida sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio se encuentra afectado, de modo 
duradero al desarrollo de la docencia, la investigación científica y el desarrollo tecnológico en Ciencias 
de la Salud. 
 
La Fundación tiene como fines la promoción y realización de investigaciones biomédicas de calidad 
en Andalucía, así como la promoción y el desarrollo de innovaciones en las tecnologías sanitarias, en 
la docencia y en la gestión de servicios sanitarios. Conforme a lo establecido en el artículo 5º de sus 
estatutos, para la consecución y desarrollo de sus fines, podrá desarrollar cuantas actividades se 
dirijan directa o indirectamente a este cometido. 
 
En tal carácter, FISEVI publicó convocatoria pública de empleo para cubrir el puesto de Study 
Coordinator con número de referencia 056/25 HUVR, en el servicio científico técnico de la Unidad de 
Gestión Clínica de Medicina Nuclear del Hospital Universitario Virgen del Rocío, cuyo investigador 
principal es D. José Manuel Jiménez-Hoyuela García. 
 
Debido a causas organizativas de rediseño de la estructura interna de la Unidad, de acuerdo con las 
necesidades y recursos disponibles en la misma, ha decaído la necesidad de cubrir el puesto ofertado 
de Study Coordinator con número de referencia 056/25 HUVR, por lo que resulta necesario que el 
Director Gerente de FISEVI proceda a la anulación de la convocatoria de referencia. 
 
Por lo anterior, no habiéndose procedido por el órgano competente a la valoración de las candidaturas 
presentadas a los efectos de llevar a cabo una eventual lista provisional de candidaturas admitidas, 
el Director Gerente de FISEVI acuerda ANULAR la convocatoria con REF/056/25 HUVR a fin de que, se 
publique por la Fundación una nueva convocatoria, pero ajustándose a las nuevas necesidades de la 
Unidad. 
 

 
En Sevilla, a la fecha de la firma digital 

 

Fdo. José Cañón Campos 

Director Gerente 
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